
ACTA DE INICIO

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES  No. ANM-058-2026 DE 2026

CONTRATO:

CONTRATANTE:

OBJETO:

CONTRATISTA:

VALOR DEL PAGO MENSUALIZADO:

VALOR DEL CONTRATO:

PLAZO:

ANM-058-2026

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

MARISOL  TAFUR PINILLA

Prestar servicios profesionales para elaborar, actualizar, administrar y realizar seguimiento a las
bases de datos requeridas para el registro, control y análisis de la información relacionada con las
metas y actividades del proyecto de inversión. LINEA PAA 400014826
 
CÓDIGO UNSPC
80111600

77.616.495,00

7.056.045,00

El plazo de ejecución del contrato será de ONCE (11) MESES. Dicho término
empezará a partir de la suscripción del acta de inicio, previo el cumplimiento de
los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, sin que en ningún caso se
sobrepase la vigencia fiscal 2026.

CIUDAD DONDE PRESTA EL SERVICIO: BOGOTÁ

En la ciudad de BOGOTÁ se reunieron MARISOL  TAFUR PINILLA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No.
52476257 y DAVID FERNANDO SÁNCHEZ MORENO Coordinador del Grupo de Fomento de la Agencia Nacional de
Minería, en calidad de supervisor, con el fin de suscribir el acta de inicio del contrato señalado a partir de la fecha.

Para el efecto se ha verificado por parte del Supervisor designado los siguientes requisitos legal y contractualmente
establecidos que viabilizan el inicio del contrato.

Registro Presupuestal  5926 del 11/01/2026

Aprobación de Póliza de Garantía 13/01/2026

Cobertura a la Administradora de Riesgos Laborales 13/01/2026 - RIESGOS PROFESIONALES POSITIVA

Las partes expresan conocer a cabalidad las respectivas obligaciones contractuales.

Para constancia se firma la presente por quienes en ella intervinieron, a los 13 días de Enero de 2026

Afiliación a Seguridad Social en Salud y Pension:

NOMBRE FECHA AFILIACIÓN

COLPENSIONESADMINISTRADORA FONDO DE
PENSIONES 01/11/2010
ADMINISTRADORA FONDO DE SALUD 28/01/2020COMPENSAR EPS
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Autorizado por. DAVID FERNANDO SÁNCHEZ MORENO

Supervisor

Firmado por: MARISOL  TAFUR PINILLA

Contratista


